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INSTITUTO DE LENGUAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS- ILUD  

 
 

Resultados Convocatoria para Docentes Vinculación Especial  
PUBLICACIÓN  N° 3451 

 
 

Siendo las 5:00  p.m., del día 24 de septiembre  de 2019, se reunieron  los asesores académicos  para revisar y 
seleccionar  1 docente y  cubrir las horas lectivas por asignar en Facultades de acuerdo a la  publicación  Nº. 3451 
 
Previa a esta reunión: 
 

1. Se reciben 8  hojas de vida  en los horarios y fechas establecidos en la convocatoria: 
 

 
2. Se ratifican los factores a evaluar  en concordancia a la publicación:  

 

FACTOR A EVALUAR SI NO VALORACIÓN 
MÁXIMA 

Títulos de Pregrado x  10 puntos 

Títulos de postgrado1 x  20 puntos 

Certificación Internacional  x  10 puntos 

Experiencia docente universitaria  x  20 puntos 

Publicaciones/ Investigaciones  x  10 puntos 

Entrevista x  30 puntos 

 
 
3. De acuerdo a lo anterior, se estudian y evalúan las hojas de vida de los 8 aspirantes quienes se citan a 

entrevista. 
4. Resultado del estudio de hojas de vida y la entrevista se presentan los siguientes puntajes por candidato 

así: 

  Título de 
Pregrado 

10 

Título de 
Postgrad

o 20 

Certificac
ión 

Internacio
nal   CI  

10 

Publicaci
ones/ 

Investiga
ciones  

10 

Experienc
ia 

Docente 
Universit
aria  20 

Entrevist
a 30 

Total 

Mauricio Alberto 
Ospina Hoyos 

10 20 10 0 20 20 80 

Ana Milena Pinzón 
Nieto   

10 20 10 0 20 20 80 

Carmenza Clavijo 
Olarte 

10 20 5 0 20 15 70 

Diana Janeth Rojas 
Ramírez  

10 10 0 10 20 18 68 
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Jacqueline  
Velásquez Vásquez 

10 20 5 0 10 20 65 

Boris Ernesto 
Santana Prieto 

10 20 10 0 20 0 60 

Laura Camila Villareal 
Buitrago  

10 20 10 10 0 0 50 

German Darío 
Peñuela  

5 0 10 0 0 0 15 

 
 

 
Por lo anterior la Dirección del Instituto de Lenguas de la UDFJC informa que  el  profesor Mauricio Alberto 
Ospina Hoyos, es el ganador  de la publicación No 3451.  

Nota. Los docentes que están vinculados con  el  Distrito se le asignarán 8 horas.  
 
 
Se firma a los 24 días del mes de septiembre de 2019.    

 
 
 
 

SANDRA XIMENA BONILLA PhD 
Directora ILUD 

 
 
 


